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Oficio Nro. GADDMQ-AG-2023-0301-O

Quito, D.M., 27 de marzo de 2023

Asunto: Insistencia - Oficio Nro. GADDMQ-AG-2023-0283-O
 
 
Señor Doctor
Francisco Javier Poveda Almeida
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE ASEO
 
Señora Magíster
Adriana Alexandra Coloma Santos
Directora Ejecutiva
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD
 
Señora Licenciada
Saskya Soledad Lugo Sanchez
Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
 
Señora Antropóloga
Blanca Azucena Sono R.
Directora Ejecutiva Encargada
INSTITUTO DE LA CIUDAD
 
Señora Maestra
Jossy Thamar Caceres Garcia
Directora Artística Ejecutiva
FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Como insistencia al Oficio Nro. GADDMQ-AG-2023-0283-O, de 21 de marzo de 2023,
en el cual la Administración General por pedido de la Comisión de Presupuesto, Finanzas
y Tributación dispuso la presentación de lo siguiente: 
 
“( …) Informe técnico y financiero sobre la proyección de cálculo de la pensión de
jubilación patronal de los posibles beneficiarios para el ejercicio económico 2023, en la
dependencia metropolitanas a su cargo. El informe solicitado deberá al menos contener:
(i) el comparativo entre la situación actual y la propuesta establecida en el borrador del
Proyecto de Ordenanza; y, (ii) la indicación del presupuesto asignado en el ejercicio
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fiscal 2023 para el pago de pensión de jubilación patronal en su dependencia (…)” 
 
En tal sentido, una vez que se ha cumplido el plazo detallado en el Oficio Nro.
GADDMQ-AG-2023-0283-O, me permito insistir que un plazo maximo de 24 horas se
remita a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, el informe detallado en el
párrafo anterior, con copia a la Administración General. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
ADMISTRADORA GENERAL (E)
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO   

Anexos: 
- GADDMQ-AG-2023-0283-O.pdf

Copia: 
Señor
Michael Romeo Aulestia Salazar
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster
Welington Paúl Castillo Vinueza
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS
 

Señor Ingeniero
Carlos David Moya Cepeda
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Director Metropolitano Financiero (E)
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Jose Antonio Piñeiros Costales jp AG-AI  2023-03-27  

Revisado por: Diana Vanessa Eras Herrera  dveh AG  2023-03-27  

Aprobado por: Diana Vanessa Eras Herrera  dveh AG  2023-03-27  
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